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Entender como funciona el sistema resulta 
indispensable para tomar acciones efectivas que 

permitan mantener su calidad ambiental 
(o establecer las vías para su rehabilitación),
así como hacer un uso sustentable del mismo.
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Ruta 8 Principales Usos

ferrocarril

uso/actividad área (ha) % área de la cuenca
Laguna (nivel máx.) 188 3,9
El Estero 193 4,0
Pradera 2784 57,3
Forestación 613 12,6
Horti-fruticultura 677 13,9
Viticultura 38 0,8
Tambos 359 7,4
Tajamares 6 0,1

total 4858 100
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Nutriente limitante: Nitrógeno

Favorece organismos 
capaces de fijar N atmosférico

(¡cianobacterias potencialmente tóxicas!)

Ciudad
de la costa

Evolución temporal de la carga de nutrientes (P)
+ de 700 micorgramos por litro

2013



¿Por qué la laguna del 
Cisne no presentó por 
muchos años floraciones 
cianobacterianas 
potencialmente tóxicas 
cuando ya tenía 10 veces 
más fósforo que los lagos 
de Ciudad de la Costa? 
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Discrepancia entre el estado trófico de la Laguna del Cisne asignado en función de la variable “concentración de fósforo total en agua” y “concentración de Clorofila a
en suspensión” (TSI: trophic state index o índice de estado trófico, Carlson 1977).
Se consideraron únicamente las muestras de verano2003 (Kruk et al. 2006), 2005 (Meerhoff 2006), 2006 (Gelós et al. 2010) y 2009 (PEDCA, línea de base).
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¿Qué sabíamos 
(2009-2011)

de cómo funcionaba
la Laguna del Cisne?



Fósforo para tirar para arriba.

La producción biológica está/aba
fuertemente limitada por

NITRÓGENO



¿Qué hacía que no se 
registraran floraciones cianobacterianas

en la Laguna del Cisne?



ro
dal



ro
dal



ro
dal



El Estero
(humedal)

Menos luz?
Nutrientes no disponibles?
Efectos alelopáticos?

PT 1755

PT 755

PT 3262

Materia orgánica coloreada disuelta 
proveniente del humedal del Estero 
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2013

Intensificación del uso del suelo



Fertilizantes 
Glifosato (herbicida)
Atrazina (herbicida)
Clorpirifós (insecticida)
Cipermetrina  (insecticida)
Teflubenzurón  (insecticida)
Lambdacihalotrina  (insecticida)
Beta-ciflutrina (insecticida)
Endosulfán  (insecticida)
Fipronil  (insecticida)

2013



2013



1. En “del Cisne” hay Fósforo para tirar para arriba 
(hipereutrofia)

2. La tendencia de aumento es clara y sostenida

3. Hay evidencias de que el enriquecimiento 
es muy reciente (x7 en los últimos 25 años),

por lo que es atribuible a 
causas humanas = uso del suelo = eutrofización antrópica 

Algunas reflexi-conclusiones (mayo 2013) 



4. La producción biológica está  fuertemente limitada 

por NITRÓGENO
5. Ya han comenzado a registrarse floraciones que han 

afectado la calidad del agua potable (olor y gusto).
• Hay evidencias de forzantes actuando a mayor escala

Algunas reflexi-conclusiones 



6. La SOJA NO ES el causante original del problema

7. La SOJA, en conjunto con otras actividades 
antrópicas en la cuenca, sin duda contribuyen a 
la magnificación del problema.

8. La utilización a gran escala y sin controles 
efectivos de plaguicidas y fertilizantes en la 
cuenca de la Laguna del Cisne, establece 
riesgos injustificables en función de su uso para 
potabilización y consumo humano.

Algunas reflexi-conclusiones 



9. La intensificación del uso agrícola del suelo en la 
cuenca establece un aumento significativo del 
riesgo ambiental y sanitario.

10.Más allá de que el sistema se declare o no 
formalmente como fuente de agua para potabilizar, 
está sometido a ese uso, el que es prioritario frente a 
otros según la Constitución vigente.

11.La reversión de la problemática asociada a la 
eutrofización será más dificultosa y costosa a medida 
que el tiempo pase (histéresis)

Algunas reflexi-conclusiones 



12.La no intervención estatal en el ordenamiento de 
los usos del territorio de la cuenca, establece una 
trayectoria futura en continuidad con las 
tendencias recientes 

(intensificación y amplificación de problemas).

13.La definición de medidas cautelares de no 
innovación en la cuenca, es la primer medida a 
tomar para modificar la tendencia incremental en 
la carga de nutrientes del sistema, con el fin de 
posibilitar su uso a largo plazo como fuente de 
agua para potabilizar.

Algunas reflexi-conclusiones 



14.Medidas cautelares como las antes mencionadas 
derivan de la aplicación directa de la Ley de 
Ordenamiento Territorial (N°18308 del 30/6/08) 
por parte del Gobierno Departamental.

15.La adopción de medidas cautelares no resultará 
de ninguna manera suficiente para la solución de 
la problemática existente hoy en día.

Algunas reflexi-conclusiones 



16.Mantener y profundizar programas de monitoreo 
(PEDCA) es una medida imprescindible para 
ajustar los planes de control (entre otros fines).

17.Profundizar la investigación científica sobre el 
funcionamiento ecosistémico a nivel de cuenca y 
laguna resulta imprescindible para cualquier plan 
de gestión ambiental.

Algunas reflexi-conclusiones 



18.Por su pequeña escala e importancia estratégica, 
la experiencia de gestión del territorio de la 
cuenca de la Laguna del Cisne se constituye en 
una oportunidad de aprendizaje para el país.

19.Resulta imprescindible contar con el apoyo del 
gobierno central en este proyecto.

Algunas reflexi-conclusiones 
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Desafíos (11/2014)

 Establecer objetivos de gestión basados en 
una previsión de uso ajustada a la realidad.

 Evaluar objetivamente si lo establecido en 
las medidas cautelares es suficiente para 
revertir la marcada tendencia hacia la 
degradación ambiental.



Desafíos (11/2014)

 Contribuir a generar el sustento para la 
aplicación de las medidas Cautelares 
aprobadas por la IDC en setiembre de 
2014.

 Lograr un programa de monitoreo 
integrado a nivel de cuenca que sume 
los esfuerzos realizados por los 
diferentes actores de la Comisión (OSE, 
IDC, UDELAR…)



Desafíos (11/2014)

 Capitalizar  la experiencia generada en 
otros comités de cuenca existentes:

 Establecer un protocolo de funcionamiento 
que asegure que los acuerdos alcanzados 
se lleven a la práctica.



2016

MEDIDAS CAUTELARES







21 años

25 = Límite establecido en el Decreto 253/79



1986 1989 1992 1995 1998 2001 2004 2007 2010 2013 2016 2019 2022

co
n

ce
n

tr
a

ci
ón

 d
e

 f
ó

sf
or

o 
to

ta
l (

µ
g

-P
.L

-1
)

0

200

400

600

800

mínimo

máximo

verano
2003

verano
2005

verano
2006

verano
2009

media

primavera
2012

marzo
2017

?

Gráfico informe 2017

29 años

25 = Límite establecido en el Decreto 253/79

Máximo histórico registrado





Convenio Canelones Cure FUNDACIBA
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Marzo 2018
Facultad de Ciencias
UDELAR



17/03/18 

9/04/18 



01
-M

ar
-1

7

01
-J

un
-1

7

01
-S

ep
-1

7

01
-D

ec
-1

7

01
-M

ar
-1

8

01
-J

un
-1

8

01
-S

ep
-1

8

01
-D

ec
-1

8

co
nc

en
tr

a
ci

ó
n

 d
e 

fó
fo

ro
 t

o
ta

l (
µ

g-
P

.L
-1

)

0

200

400

600

800

marzo
2017

520

395

277

642

25 = Límite establecido en el Decreto 253/79

Máximo histórico registrado



01
-M

ar
-1

7

01
-J

un
-1

7

01
-S

ep
-1

7

01
-D

ec
-1

7

01
-M

ar
-1

8

01
-J

un
-1

8

01
-S

ep
-1

8

01
-D

ec
-1

8

co
nc

en
tr

a
ci

ó
n

 d
e 

fó
fo

ro
 t

o
ta

l (
µ

g-
P

.L
-1

)

0

200

400

600

800

marzo
2017

?

25 = Límite establecido en el Decreto 253/79

Máximo histórico registrado



11/03/2019



Conclusiones

 La variabilidad intra-anual presenta gran amplitud y se
encuentra fuertemente asociada a los eventos meteorológicos
extremos (se profundizará este análisis).

 Los resultados muestran que se mantiene una tendencia a la
disminución de la concentración de fósforo total en la Laguna
del Cisne entre verano de años consecutivos. (datos de
febrero/marzo 2019 en proceso).

 El esfuerzo debe ser sostenido. Ya puede considerarse
probado que da sus frutos.



Conclusiones

 Los valores de nutrientes se encuentran muy por encima de lo
establecido en la normativa.

 Durante febrero-marzo se desarrolló una floración
cianobacteriana en la Laguna.

 Si bien las perspectivas parecen ser buenas, no existen
certezas sobre la trayectoria futura. Resulta imprescindible
continuar el monitoreo.



Otros avances…





Histéresis!
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¡Gracias!


